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Examinada su solicitud de informe, remitida a este Gabinete Jurídico, 

referente al Proyecto de Real Decreto por el que se regulan las 
especificaciones y condiciones para el empleo del documento único electrónico 
(DUE) para la puesta en marcha de sociedades cooperativas, sociedades 
civiles, comunidades de bienes, sociedades limitadas laborales y 
emprendedores de responsabilidad limitada mediante el sistema de tramitación 
telemática, solicitado de esta Agencia Española de Protección de Datos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 h) de la Ley Orgánica, de 13 
de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal, y 5 b) del Estatuto 
de la Agencia, aprobado por Real Decreto 428/1993, de 26 de marzo, 
cúmpleme informarle lo siguiente: 

 
Antes de entrar a analizar el texto sometido a informe es preciso señalar 

que, habida cuenta de la fundamentación legal del informe que inmediatamente 
va a evacuarse y su carácter preceptivo, a tenor de lo dispuesto en las normas 
que acaban de señalar, debería indicarse en la Exposición de Motivos de la 
norma que la misma ha sido sometida al previo informe de la Agencia Española 
de Protección de Datos. 

 
El Proyecto sometido a informe tiene por objeto la regulación de las 

especificaciones y condiciones para el uso del Documento Único Electrónico en 
el proceso de creación de las entidades a las que se refiere su rúbrica, 
estableciendo las peculiaridades aplicables en cada uno de los supuestos 
mencionados a partir de las previstas, con carácter general en el Real Decreto 
682/2003, de 7 de junio. 

 
La disposición adicional tercera del Texto Refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
junio, en la redacción dada a la misma por la disposición final sexta de la Ley 
14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su 
internacionalización, regula el Documento Único Electrónico, estableciendo el 
párrafo segundo de su apartado 2 que “Reglamentariamente o, en su caso, 
mediante la celebración de los oportunos convenios entre las Administraciones 
Públicas competentes, se establecerán las especificaciones y condiciones para 
el empleo del DUE para la constitución de cualquier forma societaria, con pleno 
respeto a lo dispuesto en la normativa sustantiva y de publicidad que regula 
estas formas societarias y teniendo en cuenta la normativa a la que se hace 
mención en el apartado 6 de la disposición adicional cuarta”. 

 
Al propio tiempo, el artículo 14.1 de la Ley 14/2013 dispone que “Los 

trámites necesarios para la inscripción registral del emprendedor de 
responsabilidad limitada se podrán realizar mediante el sistema de tramitación 
telemática del Centro de Información y Red de Creación de Empresa (CIRCE) y 
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el Documento Único Electrónico (DUE) regulado en la disposición adicional 
tercera  del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y su normativa de desarrollo”. 

 
El artículo 7 del Proyecto sometido a informe establece que “los PAE 

(puntos de acceso al emprendedor) únicamente podrán recabar datos 
personales directamente de sus titulares o previo consentimiento explícito de 
éstos, y sólo en la medida necesaria para la realización de los trámites 
contemplados en este real decreto”, añadiendo en todo caso que “el 
tratamiento de los datos personales que se precisen para la tramitación 
telemática establecida en este real decreto estará sometido a la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal”. 

 
Debe tenerse en cuenta que este precepto viene a reproducir lo 

establecido en el artículo 8 del Real Decreto 682/2003, que fue informado 
favorablemente por esta Agencia en fecha 17 de marzo de 2003. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, dado que el tratamiento traerá su causa 

de lo establecido en el párrafo segundo del apartado 2 de la disposición 
adicional tercera de la Ley de Sociedades de Capital y del artículo 14 de la Ley 
14/2013, contando además con el consentimiento explícito de los afectados 
que soliciten la realización de los trámites dirigidos a la puesta en marcha de 
las entidades a las que se refiere el Proyecto, no pudiendo además emplearse 
los datos para ninguna otra finalidad, conforme exige el artículo 4.2 de la Ley 
Orgánica 15/1999, debe informarse favorablemente el Proyecto sometido a 
informe. 


